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DE U PROVINCIA DE VAILADOM».
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y 4i?pQsicione8 generalesdel Gobierno son 
obli gatorias para cada capitalde próvineia desde que se 
publica oScialmente en ella-, y desde cuatro dias despues 
pira los denás pueblos delà misma provincia. fLey ds 3 
de Noviembre de 1837.J

[umediatamente que los Señores Alcaldes, y Secre
tarios reciban .este joLeriN, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de cosfúmbre, donde perma
necerá hasta -elrecibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex» 
tricta responsabilidad de conservar los ri,úínerbs de este 
Boletín cbleccionados ordenadamente' para su encua-' 
demacibn, que deberá verificarse affinal, de cada año 
económico,

PXilTE 0FICIAL.

PRIMERA SEGGION.

fGaceia del'^S de j^eheroj :

PaHSIDENCIA DEL CONSEJO DE ;MINISTRQS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
al frente del hljército, habiendo per
noctado ayer en Alsasua, y hoy 
probahdeniente en lrurzüb.

S. A; R. la Serenísima Señora ^ 
Princesa de Asturias continúa sin 
novedad en su importante salud en 
el Real Sitio de El Pardo.

Despachos ielegrá/cos referentes^ á la- 
insarreceion carlista, recibidos Aasta 

la madrugada de Aog.

Vitoria 27 de Febrero, 3'30 m.— 
Guerra 4‘30 m.—-Ministro Guerra 
Presidente Consejo Ministros:

<Alsasua 26 Febrero 76., — En 
este momento, cuatro de la tarde, 
acaba de llegar áeste punto S. M. 
el Rey. Hasta ahora asciende á 10 
el número de batallones carlistas 
presentados á indulto, siendo muy 
considerable el de individuos que 
lo han verificado en grupos ó ais
ladamente.

En Echarri-Aranaz se han cog’- 
do á los carlistas cinco cureñas 
de batalla, una de. á 12 centímetros 
y otra de modelo irregular, 12 ar
mones de batalla y uno de 12cen-. 
tímetros, y 29 granadas de diferen
tes sistemáis y calibres. Fuerzas 
del segvindo y tercer Cuerpo veri
fican un. escrupuloso reconocimien-. 
to en los; terreurs, donde es presu
mible ,se hallan, ocultos los ca-, 
ñones..-- :

El General Loma desde Lecum
berri, en cuyo punto ha dejado á 
la division Villegas, avanzó á Irur

zun, y el General Martínez Cam
pos Terificó igual movimiento, so-^ 
bre la Ulzatoa, en combinación con 
la division Prendergast, á fin de 
perseguir algunos batallones na- 
vartoS' y castellanosV fomentando’ 
así la colisión que entro ellos se ha ‘ 
manifestado.» -

Pamplona 27 Febrero, 7‘30 no
che. —Guerra, 11*3.3 noche:

' Alsasua 27. — Ministro Guerra. 
Presidente Consejo Ministros: ,

«S. M. sale para Irurzun. Se ha’ 
encontrado en las inmédiacionés 
de Echarri-Aranaz ' un canon de 
cuatro y medio centímetros, y pro
fusion de municiones y éféctos 
de maquinaria para la fabricación 
de material y cartuchería.

Sé'yá A ’practicar un reconoci- 
mieiltó dé lós fuertes ocupados á 
los carlistas con el fin de clasificar
los en inútiles, que deben ser des
truidos desde luego; ea utilizables 
eventualmente, y én los que deben 
conservarse de un modo perma
nente. Se expedirá además un ban
do concediendo plazo dé 15 dias 
para acogersé á indulto, termina
do el cual los que se Aprehendan 
serán destinados áUltramar:»

Pamplona 27 Febrero, 10'10 no
che.—Guerra 28, 12*35 mañana.

Irurzun, 27. — Ministro Guerra 
Presidente Consejó, Subsecretario 
Guerra:

«S. M. ha llegado á este punto á 
las cuatro de la tarde sin novedad. 
En los pueblos de la Barranca y de 
la Borunda, que ha atravesado, ha 
sido Saludado con el mayor entu
siasmo á los gritos de ¡viva Al
fonso Xn y viva la paz! En un re
conocimiento practicado ayer por 
las fuerzas del General liorna en las 
inmediaciones de Lecumberri se 
encontraron ochó cureñas y . seis 
armones, dosenterrándose seis ca-' 

j ñones.Wihtwort de éuatro/y.medio.; 
largos, completando una batería 
rodada de seis piezas. Además se 
cogió toda la maquinaria para fa

bricación de ■ cartuchos Reniíng-' 
thoá y'Berdan; considerable núme- ' 
ró de' granadas' dé cuatro y medio 
y siete /tedio; é infinidad de cat-'; 
tachos de fusil; recogiéndóse tam- ' 
bien cuatro carros de brigada', cua
tro coches que usaba el Pretendien
te, y pofeion dé efectos'y ’ pertre
chos dógue,rp,^,

Continúan presentándose compa
ñías enteras; pasando de 2.000 los 
indultadós por el General Loma, 
sin contarse lo.s bataUánes órga- ' 
nizados.»

Bayona 27 febrero, 8*55 m.— 
Guerra, 2'54 t.—Cónsul general á 
Ministro Guerra:

«Eí Comándanto general de la 
division de Réserva, én telegrama 

:que acábó de recibir, me dice lo 
siguiente:

«Urdax 26 de Febrero de 1876.— 
Presentados' hoy lí carlistas ha-; 
vârros,uïueVé he elloé coh armas. »

«Varios telegramas particulares 
me dicen que D. Cárlos, está con 
2.000 hombres en RoncesvaUes y 
Valcarlos. Hay quien cree que en
trará hoy en Francia.; Las Diputa
ciones carlistas se, han despedido 
de él, / se hallan en la frontera.

Deben haber entrado. Los restos 
de las facciones vasco-navarras se 
encuentran, segnn las noticias que 
de todas partes recibo,, apiñados 
en la raya de Francia.»

Irun '27 Febrero 76,^ 4t.—-Ma
drid 6'50 ím-^Al:. Ministro Guerrai 
el .Comandante > Jefe jdél primer 
Cuerpo del Ejército de la: Izquierda:

«Vera 27 de Fehrerq 7.6.L-^;E1. 
Pretendiente, con Lizárraga.: salió 
el25 de Dona María; y pasando por 
Velate, se dirigió á Echagüe. Esta 
noche han pasado la- frontera 21. 

: Jefes: los Generales ca.rlistas Ituru- 
. mendi, Boet,: Belda, Dorregaray y 
algunos otros están .en .'Fráncia;icl 
desaliento y dispersión de los ene
migos es extraordinario. El Gene
ral Pren dergast avisa su movimien
to de avance por Elizondo y Alma*- 

■doz;.hejh cubierta la línea, y con- ' 
tinúo mi marcha sobre Santis- 
déban.» ' y

Tafalla, 27 Febrero 5*30 tardé. 
—^Guerra 8'42 noche.—Cámpámen- 
to del Portilló de Leifé, á las doéé 
y oinCo de hoy -26 -Febrero 76.-^A1 
^Ministro Guerra él Brigadier Villa
campa-, Jefe columna Alto Aragón:

«Practicando un reconocimiento 
por iSierra de Leire, en cumpli
miento de órdenes superiores, me 
he apoderado de dos 'morteros, 66- 
'bombas y seis espeques; habiendo 
descubieUe además dos cureñas, 
que uó- puedo ,llevar hoy por difi
cultades; de acarrep. Alcalde As- 
purr^me avisó- la proximidad dé 
u,na facción, que no se determinó 
á. estorbar el reconocimiento efec
tuado. He entregado al Jefe de la 
contraguerrilla de Sangüesa,, pqra 
que,.lo conduzca á dicha plaza, el: 
material de guerra Aprehendidq. 
en la Sierra de Leire. »

.San Sebastian 27 Febrero, '6 t.M 
Guérira 8*6 n.—Al Ministro Guerra' 
Gobernador militar: ■

, «Esta tarde sô: han presentado 
en Irún las dos partidas volantes: 
armadas, conocidas con el nombre 
de Manterola y Mooorrea.» i

Vitoria 27, 6*37 t.—Guerra 10*42 
noche.-—Capitan general al Minis
tro de la Guerra:

«Se trabaja activamente en la 
habilitación de la via férrea de aquí 
á Salvatierra. Una máquina explo- 
radora se ha aceread-o hoy hasta 
un kilómetro de aquel punto,, á 
donde no pudo llegar por estar cor
tado un puente pequeño, que se 
rqponílrá brevemente. Mañana, em
pezarán los trabajos para habilitar ' 
la via desde Salvatierra á Alsasua. » 
.Bayona 27,, 8*35 n.—Guerra 10'28 

noche.—-Cónsul general Presidente 
Consejo de Ministrosl-^Madrid.

«El General carlista Caracuel se 
me ha presentado con su Ayu
dante.»

Pamplona 27, 9*25 n.—Guerra
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11'55 noche.—At Ministro Guerrá 
el General Martínez Campos:

«S. M. el Rey pernocta en Irur
zun: mañaua ái la.una hará su en
trada en esta plaza.

Los presentados hoy á mi Auto
ridad pasan de 3.000; pero como lo 
han hecho en diferentes cantones, 
no puedo precisar el número exacto.

D. Carlos, con los restos de los 
batallones castellanos, valencianos 
y de dos navarros, únicas fuerzas 
que según creo quedan en armas, 
estaba hoy cerca de Burguete; ma
ñana caerán sobre él dos columnas: 
en las demás zonas he mandado ya 
se opere por batallones y medios 
batallones.»

Bayona 26, 9*35 n.—Madrid 27, 
7 m.—Cónsul general al Presidente 
Consejo de Ministros:

«Me dice el Cónsul Galisteo des
de Baigorry que sale para Mauleon 
un Comisario de Guerra, cuatro 
Coroneles, cuatro Comandantes, 
seis Capitanes, tres Tenientes, dos 
Médicos, Curas y 61 soldados. Ho 
hecho detener en depósito tres caba
llos. Dícese que das Bordas y case
ríos de la parte de España están 
llenos de armas y caballos. Según 
mis noticias, la Junta facciosa de 
Navarra habrá llegado ya á Val- 
cárlos.»

Vitoria 27 Febrero, 11*15 n.— 
Guerra 28, 12’7 t.—General en
cargado del despacho al Ministro 
Guerra: ^

«No ocurre novedad. Se han pre
sentado á indulto en esta capital 
un titulado Comisario de Guerra, 
cinco Oficiales y 52 individuos de 
los batallones alaveses, casi todos 
con armas y dos artilleros en Lo
groño.»

Bilbao 27 Febrero, 10'20 n.— 
Guerra 12*30 m.—Comandante gé
néral Vizcaya Ministro Guerra:

«Se realizó la presentación á in
dulto de todos los Oficiales y vo 
luntarios armados de la compañía 
carlista de Deva: además hoy lo 
han efectuado el primer Comandan
te del sexto batallón de Vizcaya, 
dos Oficiales y 17 individuos de 
varios cuerpos. La columna de Vi
llaro ha sostenidos tres encuentros 
ayer y hoy con las partidas rebel
des reunidas en el valle de Arratia, 
dispersándolas con pérdidas de dos 
muertos y cuatro heridos; por nues
tra parte lamentamos dos heridos 
de la clase de tropa.»

Bayona 28 Febrero, 12 n.—Guer
ra 2*41 m. —Cónsul general Preái- 
dente Consejo Ministros:

«¡Viva el Rey! ¡Gloria á su Go
bierno y lauros para el Ejército! 
Perdone V. E. mi entusiasmo; pero 
creo que la guerra ha concluido. 
Llamado por el General Pourcet, 
vengo de conferenciar con él: su 
objeto era manifestarme que 3.000 
carlistas han entrado en San Juan 
de Pie de Puerto, entre los cuales 
se cree está D. Carlos; que otros

Í.OOO llegarán por Baigorry; yqüé ( 
á centenares entraban en Francia 
por Alduides.

El General Pourcet pide mi coo
peración para trasportar víveres, 
'porque se reclaman con urgencia 
en vista de la gente que hay y de 
la que mañana se espera. He lla
mado al Comisario Corral, y le he 
puesto á disposición del Intendente 
militar de Bayona.»

Bayona 28 Febrero, 12'25 m.— 
Guerra 2*55 m.—Cónsul general 
Presidente del Consejo Ministros. 
—Vicecónsul Galisteo me dice des
de Baigorry à las ocho de la noche:

«Imposible de poder citar, tal es 
el número de los carlistas que lle
gan aquí: compañías enteras en
tran en este momento; calculo en 
1.000 los que acabo dé ver; conílic- 
to por la imposibilidad de alimen
tarios; las Autoridades, de acuerdo 
conmigo, han dispuesto hacerlos 
seguir hasta San Juan y Mauleon, 
pueblos mas inmediatos; supóne^e 
esté D. Cárlos: mando á la ligera 
propio á Baigorry para que salga 
este parte.»

(Grí^ceta del. 29 de J^eíreroJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

S, M. el Rey (q. D. g.) con su 
Cuartel Real, se halla en Paniplona 
desde ayer á la una de la tarde.

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúa sin 
novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de El Pardo.

Despachos lelegrájicog referentes á 
la insurrección carlista, recibidos 

^asta la madrugada de ñog.

El Cónsul general de Bayona 
participa al Presidente del Consejo 
de Ministros, con fecha de ayer, 
que el general francés Pourcet, que 
manda da division de Bayona, reci
bió anteanoche á las doce con toda 
urgencia una carta del cabecilla 
Lizárraga, titulado Jete de Estado 
Mayor general de los rebeldes, 
anunciándole que, «vencido por la 
adversa fortuna, Doa Cárlos habiá 
resuelto abandonar una lucha inú
til, y pedia su generosa hospitali
dad á la Francia, en cuyo territo
rio penetraría hoy á las nueve de' 
la mañana por Arnegui.

El General Pourcet salió al punto 
de Bayona para recibir ó internar 
á los fugitivos, que han perseguido 
nuestros valientes soldados hasta 
el suelo extranjero.»

La guerra civil está, pues, con
cluida. ¡Viva el Rey!

Pamplona 28 Febrero, 9'50 n.— 
Guerra 29 id., 1*12 n.—Ministro 
Guerra Presidente Consejo, Subse
cretario do Guerra:

«S. M. ha llegado á esta ciudad 
á la una de la tarde, siendo acom
pañado desde media legua antes 
por los Generales Martínez Campos 
y Primo de Rivera.

El recibimiento hecho al Rey por 
la capital de Navarra ha sido entu
siasta y digno de la gratitud que 
le debe por sus desvelos en favor de 
la paz, ya felizmente conseguida.

Las calles, las plazas y los bal
cones se hallaban atestados de in
menso gentío y de Oficiales y tropa 
carlista acogidos á indulto; y todos, 
sin exceptuar estos últimos, han 
vitoreado frenéticamonte al Sobe- 
ranoy ála paz, tan gloriosamente 
alcanzada por nuestro valiente 
Ejército y su Augusto caudillo.

Según manifiestan las Autorida
des, pasan do 10.000 los presenta
dos^ procedentes de los batallones 
navarros, vizcaínos y alaveses.

Irun 28, 9'50 m.—Guerra 28 Fe
brero, 12*36 t.—Comandante mili-, 
tar (por órdeu General Moriones) á 
S;ubsecretario de Guerra:

«Santisteban 27 Febrero 1876;—, 
Por noticias que recibo comprendo 
que la.’ facción- está ya disuelta, 
de.spues de la muerte del cabecilla 
Egaña. Por la sublevación , de sus 
soldados, continuaron insubordina
dos otros batallones en Eloinaga, 
sin que pudieran contenerla ni el 
Pretendiente, ni Lizárraga y demás 
Jefes.

Se me asegura que en estas in
mediaciones hay algunos efectos 
de guerra, y tomo disposiciones 
para averiguarlo.

Estoy en comunicación con el 
General Prendergast.»

Castejón 28 Febrero, 11. n.— 
Guerra 29, 1*46 m.—Comandante 
militar al Ministro Guerra: ,

«En dos trenes especiales y pro
cedentes de Pamplona han salido 
de este punto para Miranda 49.Ofi
ciales y 2.271 carlistas presen
tados.» ,

Pamplona 28 Febrero, 9*50 u.— 
Guerra 29, 2*9 m.—General en Jefe 
Martínez Campos Ministro Guerra:

«El oficial carlista D. Francisco 
Chinchilla ha entregado al General 
Terrero en Urroz siete Oficiales y 
209 soldados de nuestro Ejército 
que estaban prisioneros. El dia 25 
me entregó un sargento unos 60, de 
modo que juzgo estar ya libres to
dos los que tenían.»

fQaeeta del 25 de Pedrero J

Ministerio de G-racia y Justicia.

REAL ORDEN.

limo. Sr : En el expediento ins
truido por esa Dirección general 
con motivo de la consulta formula
da por el Registrador de la propie
dad de Palencia, en vista de un 
testimonio de acta notarial, de fe

cha 30 de Octubre de 1874, presen
tado en siv Registro, por la que la 
Abadesa del convento de Brígidas 
de Paredes de Nava hacia redención 
de un censo que á favor de dicho 
convento se había constituido en 9 
de Julio de 1854 sobro dos casas de 
propiedad particular, confesando 
haber recibido el capital é intere
ses; de cuyo testimonio y escritura 
de imposición del censo que se 
acompañaba, el citado Registrador 
no hizo el asiento de cancelación 
que se pretendía, tomando sólo 
anotación preventiva de la misma, 
y elevando la consulta prevenida 
en la Real órden de 19 de Setiem
bre del867:

Vista la Real órden de 19 de Se
tiembre dé 1867, según la cual, 
cuando se presenten en los Regis
tros de la propiedad títulos que 
contengan actos ó contratos otor
gados por las religiósás prófesas’ 
despues del 17 de Octubre dq 1851, 
en que se publicó como ley el Con
cordato celebrado con la Santa Se
de,. los Registradores aúótarán pre
ventivamente los referidos títulos, 
elevando consulta á este Ministerio 
con informe de los' Juéces y Presi
dentes de las Audiencias respecti
vas, para qué én su día recaiga lá 
resolución que corresponda:

Visto el Real decreto de 25 de 
Julio de 1868, que'declara válidos 
y subsistentes los actos de dominio 
ejercidos individualmente por las 
religiosas profesas desde la publi
cación de la ley de 29 de Julio de 
1837, ordenando para lo sucesivo 
que no puedan adquirir individual-' 
mente bienes de ninguna especie, 
y que sean nulas, de ningUQ va
lor ni efecto todas las adquisicio
nes que ilegalmente hicieren, sal
vo sin embargo el derecho de las 
comunidades para adquirir, y po
seer según las leyes ,canónicas y 
según los convenios celebrados con 
la Santa Sede: '

Visto el decreto de 15 de Octu
bre dé 1868, elevado á ley por la 
de 20 de Junio de 1869, derogato
rio en todas sus partes del anterior, 
y restableciendo ea su fuerza y 
vigor él artículo 38 de la ley de 
29 dé Julio de 1837,' que concede 
individualmente á las monjas pro
fesas el derecho de adquirir, po
seer y disponer de toda clase de 
bienes:

Vistos los artículos 18, 19, 65 y 
100 de la ley Hipotecaria; 36, 37, 
57, 82 221 del reglamento general 
para su ejecución, y la órden dól 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
24 de Noviembre de 1874:

Considerando que la Real órden 
de 19 de Setiembre de 1867, citada 
por el Registrador de la propiedad 
de Palencia, tuvo por fundamento 
las dudas que surgieron después 
de la publicación del Concordato 
como ley dél Estado acerca de la 
capacidad legal de las religiosas 
profesas para adquirir y retener
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indixidualnieiiitô toda claae de bie
nes raíces y dispoiier.de elles dur, 
rante el tiempo que estuvo vigente 
la ley de 29 de Julio de 1837; eu 
cuyo concepto, y luiéutras tales.•dar
das no se resolvieran de acuerdo 
entre ámbas pute< ades, se ordenó 
à los Registradoies que suspendie
ra u la ins<;ripcion dejos títulos 
otorgados por las religiosas pro
fesas despues del dia 17 de’ Octu
bre de 1851:

Considerando quedas dudas que 
motivaron la R-ral ór ieucita ’a fue
ron definitiva y legalmente resuel
tas por el Real decreto de 25 de 
Julio de 1868, dictado de conformi
dad coñ el M. R. Nuncio Apostólico, 
quedando aquella en su consecuen
cia virtualmente derogada, pues 
desde su publicación sabian ya los 
Registradores á qué átenerse acer
ca de la inscripción de los títulos 
otorgados por las religiosas pro
fesas:,

Considerando que si bien el de
creto de 15 de Octubre del propio 
año de 1868, hoy vigente, eleva
do á ley en 20 de Junio de‘ 1869, 
derogó en todas sus partes el an
terior de 25 de Julio, semejante de
rogación no pudo restablecer, sin 
darle indebidaménte, afecto retro
activo, la Real orden de 19 dé Sé- 
tiembre de 1867, porque esta quedó 
derogada de derecho desde el mo
mento en que se promulgó el cita- 
dp decreto de 25 de Julio; además 
de, que habiéndose declarado en vi
gor el art/ 38 de la ley de 29 de Ju
lio de 1837, han desaparecido de 
nuevo las du<las sobre la capacidad 
jurídica de las religiosas profesas 
en órden á la adquisición y trasmi- 
sion de la propiedad inmueble, cu
yas dudas motivaron la Real órden 
expresada:

Considerando que es doctrina 
consignada en distintos artículos 
de la ley Hipotecaria y su regla
mento y en la órden del Presidente 
del Poder Ejecutivo, dictada de 
acuerdo con el Consejo de Estado 
en 24 de Noviembre de 1874, que 
los Registradores .de la propiedad 
deben calificar por sí y bajo su res
ponsabilidad la legalidad de las 
formas intrínsecas y extrínsecas y 
capacidad de los otorgantes res
pecto de los títulos que se presen
ten al Registro, sin que les sea 
lícito consultar las dudas que se 
les ofrezcan al hacer aqu 11a ca
lificación: V .

Considerando que, en este su
puesto, el Registrador de la pro
piedad de Palencia debió calificar- 
por sí, y sin necesidad de prévia 
consulta, la capáci lad de la perso
na que otórgabá la redención de 
un censo en virtud del título pre
sentado y que ha motivado este 
expediente, tanto más cuanto que 
no se trataba de un acto de domi
nio ejercitado individualmente por 
una monja profesa, á cuyo caso 
únicamente se concretaba la Real 

órdeú citada do 19 de Setiembre 
dé 1867;.

; S. M. Él Reyíq. D. g.j, de acuer
do con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha 
servido resolver lo siguiente:

Artículo i.® Se declara que la 
Real órden de 19 de Setiembre de 
1867 quedó derogacia por el Real 
decreto de 25 de Julio de 1868, sin 
que posteriormente haya recobrado 
su fuerza.

xirt. 2.® En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 18, 19 y 
65 de la ley Hipotecaria, los Regis
tradores de la propiedad calificarán 
por sí y bajo su responsabilidad los 
títulos que ee presenten á inscrip
ción, otorgados por las religiosas 
profesas individual ó colectiva
mente, sin perjuicio de los recur
sos que la misma ley Hipotecaria 
concede á los interesados contra 
aquella calificación.

Art. 3.® Para calificar la capa
cidad jurídica de las religiosas pro
fesas respecto de la adquisición y 
enajenación de bienes inmuebles y 
derechos reales, los Registradores 
tendrán presente la legislación vi
gente en la época del otorgamien
to de los documentos en que las 
mismas resulten interesadas.

Lo que de Real órden digo á 
V. L, á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 24 de Febrero de 1876.— 
Martin de Herrera.—Sr. Director 
general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.

GÜÀKÏA SEGCION.

Noa. 1.74$.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de tas Sscaelas ptíMicas de instrucción primaria ^w se Hallan va- 
caries en esie DislrUo IJniversitario p que sepan lo dispuesto en la J¿eal 
órden de 10 de Aposlo de 1858 deóen proveerse en la forma que á conii- 
nuacion se expresa.

ESCUELAS. DOTACION.

"TG .. «K•—i

Fondos de 
que se paga.

POR CONCURSO pRWNARIO.

PROVINCIA DE BURGOS.

d)e ninos.

^a ®l6Diental de Pedrosa del C625 pesetas anuales, casa y 
Principe, ... . . . J retribuciones. . . .

La incompleta de Villahizán deí531 pest.s 25 cónt.s anua- 
Treviño. ...... J , les, id. id. . . . . ,

La id. de Villaldemiro. . . K^ P®®V® 50 cént.s anua- 
les,- ldHd><;

La id. de Barrios de Colina.. pest.s 50 cént.s anua- 
( les, id. id....................

La id. de Castil de Leuces . í^^? pest.s 75 cént.s anua-
les, ld. id. . ¿

La id. de Tinieblas de la Sierra. (^^? P^VH® cént,s anua- 
( les, id. id. . . .. . .

La id. de Humienta. . . . .À -
La id. de Manciles.' . . . .J
La id. de Villanueva Matamala.^250 pesetas anuales, id. id.
La id; de Montuenga. -. . ■ .
La id. dú Ocon de Villafranca.. /

Municipales.

Id.'

Id.

Id.

Id. .

Id.

PROVINCIA DE PALENCIA.

2)e ni^os.

NOM. 1.757.
2?a2i Zoaguin Gon^aú^ de la 3ueíf a, 

Juei^ del parlido de Gaellar.
Los individuos de la policía judi

cial procederán á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de una 
capa de paño do Bernardos, un saco 
de estopa, dos cajones de cañas de 
hilo encarnado y negro, una doce
na de madejas de seda, una faja 
negra, una navaja de media vara 
de larga con cascos dorados, de 
Albacete, un cuarterón de estam
bre negro y una pieza de cinta de 
la polca negra, y asimismo las per
sonas en cuyo poder fueren habidos 
diehos efectos, que fueron robados 
á Higinio Boar y otros en término 
del Arroyo de Cuellar el dia veinti
cinco de Enero último por tres, 
hombres, al parecer gitanos, mon
ta los en caballos, pero sin que pue
dan facilitarse mas señas ó datos. 
Pues así lo tengo acordado en la 
causa quo coa tal motivo estoy ins
truyendo y expedir la presente.

Dado en Cuellar á doce de Febre
ro de mil ochocientos setenta y 
seis.—Joaquín Gonzalez de la Húe- 
bra.—El Secretario, Valentin Ca
lleja.

La incompleta de Villameriel. . 500 pesetas anuales, id. id.
La id. de Valbuena de Pisuerga. 375 pesetas anuales, id, id'. 
La id. de.Saota-Olaja. y iBarriosu '. :. : . .

de la Vega (alternada)- . . 250 pesetas anuales, id. id.
La id, de Herreruela. ,
La id. de Terradillos. . . . .\
La id. de Quintanilla de Hormi-(200 pesetas anuales, id. id 

güera, g ...... . j
La id. de Colmenares.. íi^7 pest.s 50 cént.s anua- 
_ U les, id. id. . . . . .
La id. de Villarmienzo. . . .j 125 pesetas anuales, id. id

Id. 
Id.

Id.

Id.

Id.
W*.

2)e niñ(^.

La elemental de Espinosa deCer-í416 pest.s 75 cént.s anua-i 
rato.. . .............................j les, id. id. . . . . .j Id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

¿)e ninos.

La elemental de Vega de Liébana. ) . Municipales.
La id. de Ojebar. ..... p25 pesetas anuales, id. id., 

La incompleta de Oreña. . . .o™ x i
La id. de San Martin de Toranzo, j pesetas anuales, id. id.

Obra pia y mu- 
, nicipales.

Municipales.
La id. de Gandarillas.. . . . 495 pesetas anuales, id. id.
La id, de las Rozas. . . . - .A
La id. de Luey y Abanillas. . .1375 pesetas anuales, id. id.
La id, de Prellezo. .....)
La id. de Piasca.....................

; Id.

Id?

La id. de Buyezo y Lamedo., . pesetas anuales, id. id. Id.
La id. dé Camijanes. . . . x i ,
La id. de Collado de Cieza; . .}^® pesetas anuales, id. id. Id.

De niñas, ,

La incompleta de nueva crea-ïn^K „ i
cion de Camargo. . 1375 pesetas anuales» id. id. Id.

La id. id. de Villaescusa. . x i
La id. de Ojebar. . ♦ . , pesetas anuales, id. id. Id,
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PROVINCIA DE VALLADOLID.

ESCIJÉLAS, ; í d DOTACION,:
Foodoa de 

que se paga.

2?6 m’^oi.

La elemental de Valdenebro.
La incompleta de Hornillos. . 
La, id. de Piñel de Arriba. . 
Là id. de Bustillo de ChavesS

^eninaí.

La elemental de Cabillas de San- 4,.g M-t;^ ^^ eént.s anua 
ta Marta................................ -

La id. de Villabáñez. . . . . f . ' * * Id.

Lo que se anuncia en los Boleiúbes oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á dichas Escuelas y reúnan los requisitos exigidos 
al efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas 
de.los. documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secreta
ría de la Junta do ItístrucciOn pública respectiva dentro del término de 
ün més, á contar, desde la publicación de este anuncio en él Boletín 
odcial de la provincia á que corresponda la vacante.. ' r :

Valladolid 11 de Febrero de 1876.—El Rector, Dr. José M.^ Friás.

Bon Victorino de Luna y Gons^alci^, 
Juea^ de primeva instancia dd dis
trito de la Plaza de esta’ ciudad de 
VaUadolii^.

Por el presente hago saber: Que 
para hacer ’pago á Don Vicente 
Rueda, vecino de la misma, de la 
cantidad de siete mil quiaientás 
pesetas y costas que le es en deber ■ 
su convecino y Farmacéutico Don 
Leovigildo García Pimentel, según 
demanda ejecutiva que le há pro-, 
puesto, se saca á pública subasta 
por término de ocho días una Boti
ca establecida en esta dicha ciudad, 
Fuente! Dorada) número cuarenta 
y seis, tasada en once mil pesetas, 
con cuanto contiene' y es, movilia-i 
rió, estantería,.cajones, mesás,-re
domas,' frascos, utensilios, balan
zas, instrumentos, jarrones, apara
tos de elaboración, repuesto de^ 
drogas, productos químicos, oficia
les y especialidades farmacéuticasii 
y demás que detalladamente consta 
en la diligencia de su embargo, 
obrante en los autos 'de su razón< 
que se hallarán de manifiesto desde 
hoy hasta el dia de la subasta en 
la Escribanía del Actuario, á fin de 
que lás‘personas que deseen inte- 
reéarseíéü' la adquisición, puedarn- 
enteraVse minuciosamente.

Él Teniátetendrá lugar eldia once 
de Marzo próximo á las doce de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, situado eh el Palacio 
de Justicia, donde acudirá el que 
que quisiere hacér postura, que le 
será admitida sienipre ,qñe fuere 
arreglada á derecho.

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Febrero de mil ochocientos se- ’ 
tenta y seis.—Victorino Luna.— 
Por su mand.ado, .Antonio Navas.-

(850 pesetas anuales, casa y 
\ retribuciones...................
500 pesetas anuales, id. id.
450 pesetas anuales, id. id, 
350 pesetas anuales, id. id.

Municipales. 
Id.
Id., 
Id.

Num/1.769.

Juzgado municipal de gardon de 
, Buero.. : , ,f ' '

Por renuncia deLque la desera-! 
penaba, se halía vacante la Seeré-^ 
taría de este Juzgado municipal.

Los aspirantes que reúnan las 
circunstancias que la ley exige 
presentarán las solicitudes docu
mentadas en este. Juzgado muni- 
cipa! dentro de los quince--dias si
guientes al en que se-anuncie en 

' el Boleiin oficial áe esta provincia.
Sardón- de -DnerÓ ’ veintidós 1 de 

Febrero, dé mil óchociéntos setenta 
y seis.—El Juez municipal ,Í?,edro 
Perote.—Angel Palacios, Secreta- 
'rió interino.

QUINTA SECCION.

NOM. 1.769.

À'^ùhiamiento consiitucional de 
bardan desuero.

Por renuncia del. que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría de esta Corporación con el 
sueldo anual de quinientas pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales* con 
la obligación de formalizar las cuen
tas municipales, amillaramientos, 
repartimientos y demás documen
tos, sin masremuneración.

Los aspirantes dirigirán las soli
citudes al Sr. Presidente de esta 
Corporación en el término de quin
ce dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boleéin o^daií 
de là provincia.

Sardón de, Duero veintidós de 
Febrero de mil .ochocientos setenta

y seis. —El Presidente, Gumersindo 
Calvo.—Angel Palacios, SeCretarid 
interino. ’

NuM. 1.761. , '

Ayuntamiento constitucional de 
Peñafiel., ,

Para que la J^uñta pericial proce- 
da con oportunidad á la formación 
del apéndice al amiHaramiento que 
ha de servir de.base para el repar
timiento territorial que.ha.de regir 
en el .próxirao año económico, se 
eucarga á los contribuyentes que 
en el término de quince dias pre
senten en la. Secretaria dé. este 
Ayuntaqi.iento relaciones por du
plicado de las alteraciones que ha
yan tenido _en sus fincas rústicas, 
urbanas .ó-ganados, pues pasado 
que sea sin haberlo verificado, no 
podrán hacer reclamación alguna.

Peñafiel .17 de Febrero de 1876. 
—El Presidente, Inocencio García.

■ ■ , .^PM. 1.770,,; . .

^Alcaidía constitucional de
, Cervillego de la Cruz.

; El dia 20 del actual y hora como 
! de doce á una de la tarde desapa- 
’ recio del molino de Santa Isabel de, 
1 Medina,del Campo una burru propia 
; de Vicente Gil Coca, do esta vecin
dad,. y cuyas señas so insertan á 
continuación:

Alzada regular, bien tratada, 
pelo^pardo oscuro, bociblanca, en 
las orejas tiene pelo garañón, en la 
frente una estrella muy pequeña y 
algo blanca, figurada.por el mismo 
pelo castaño, desherrada y algo 
picona dé’Ibs ’huellos, dq edad de 

; 10 años; ' ' .
j Lo'que se anuncia : ea el^íj/e/í» 
1 oficial ¡para que en su caso sea rete- 
' nida, comoi asimismo la persona 

5 que la conduzca.
CerviUegó de la Cruz 23 de Fe

brero de; i87.6; —El Alcalde, Maria
no Gutiérrez.

ANUNCIOS PARTIGIJLAUES.

G^ia del Guarda rural.

Obra indispensable á todos los 
Alcaldes, Jueces municipales, Se
cretarios, Ayuntamientos, guardas 
•muaicipalesy particulares, de mon
tes, propietarios, ganaderos y á 
cuantos tienen propiedades en el 
campo ó parte en el gobierno local 
de los pueblos.

Se expende cada ejemplar á tres 
pesetas, dirigiéndo los .pedidos en 
letra ó sellos de franqueo de 10 cén
timos á su autor D. Benigno Villal
ba, San Martin, 29, Valladolid.

Tambien se vende en la librería 
de Gaviria y Zapatero, Angustias,

1, y én la librería de D. JuaiX Nue
vo, calle de Orates.

Consulta práctica' en\ asuntos admi
nistratives.

Dirigiese verbalmente ó - por es
crito al Procurador;D. Benigno Vi
llalba, antiguo redactor del Boletín 
de Administración local, Pósitos y 
Juzgados municipales, quien resol
verá las consultas al momento y 
dará formularios, de lo que, siendo 
legal, sea preciso, así como esten- 
derá las instancias que se necesi
ten, á cuyo efecto tiene la biblioteca 
legal mas completa que puede de
searse.

Galle de San Martin, numero 29, 
Valladolid.

CASA PARADA
EN VALLADOLID., ’

La establecida en esta ciudad 
lo verifica el presente año/ desdé 
el 1.” dé Marzo, éñ el rriismo lo
cal qué los anteriores, ó sea fuera 
del Puente . Mayor, inmediato al 
P^radorídei Salanianquino. , 

. Los derechos que: se devenguen 
por servicio ah natural serán con
vencionales; los de los demás ca
sos se hallarán estampados en él; 
Arancel, como se ha verificado 
años anteriores. ;

VENTA'DE MADERAS.

Se hace fié unos 50 cubos,; 58 vi
gas y 80 aimones para carros, como 
tambien de 44 cachas para yugos 

¡y algunas otras, piezas mas menu
das, todo ello de olmo y seco.

■ La persona que desee interesar- 
se eu su adquisición, bien sea én 
junto ó separadamente, puede di
rigirse á su propietario D. Cirilo 
Garcés, en Quintanilla de Arriba, 
partido dé Peñafiel;

Dichas maderas están én el cita
do pueblo por el que pasa la car
retera que conduce de Valladolid á 
Soria.

Einpréstito de 175 millones.
Se encarga de canjear los 

recibos provisionales por lóS 
titulos definitivos y de hacer 
los pagos de dicho emprésti
to D. Victoriano G. Melendez, 
calle de las Angustias, nú
mero 62, principal.

Valkdolid; Imprenta de Garrido.
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